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,NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

,ORDEN de 30 de jUmo de 1971 por la que se nom·
bra Vocal en la comI8lón Nacional de Metrologlq. y
Met~teC1da el don Daniel OUver Osuna.

BXcmo. e TImo. Sres.: De. confm:ml<lad c¡m lo previsto en el
Dec1'eto 225/1866. de 11 de febrero, que lPodí,fi<:a el articulo se
lUD<Io del 1I4oclamento de la COIl>lslÓll Permanente de f ..... y
~ y ~ qulnto de la Ley 88/1911'I, de 8 de noviembre, que
absorbe las func10nes de "dicha Comisión en 'la Naeiohal de Me..
tl1olo8la y Jletrotecnla,

Esta Prefddenela. del Gobierno. a propuesta de ese Ministe
rio. ha. tsnldo 8. bien: nombrar \Vocal representante del mismo
en la ComislÓl1 Nacional de Metrología y Metrotecnia al Direc
tor~ del Instituto Naclbnal de Técnica AeroespacJal «Este
b&n~. don Daniél OUver Osuna. en ·sustitución del
~~~de~ Aeronáutioos don AIltonloVa; :7,. "', .', que hapaiado a la situación de reserva.

Lo,'. V~B. y . L par8.SU conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. E. y V. l.
lf&dtIíI; 110 de JunIo de 19'71.

CARRERO

Ílxcmo. Sr. lWnl&tro del Aire e Uustrisimo señor Presidente de la '
C<mistóllNacional 'de Metrología y Metrotecnia.

ORDEN de 4 de aeptiemi>re de 1971 por la que se
_brIJ al T81liente coronel de ATtillerla, E. A., don
Rlcar4<> DUV08 G<m.Illle2, Avudllnlede Campo del
Gobernador Deneml de la Provincia de Sah4ra.

.Dmo. sr,: En atención a las circunstancias que concurren en
el, Teniente, C9J0nel de ArtIlIe,na. E. A. grupo «Mando de Ar
mas»,. don lU.eardo Duyos GonztIez. esta Presidentta del Go
bierno, deoOntormldad con la propuesta de V. l. y en uSO de 1&1 ,
fac!ÚtadeiI co¡:¡fe¡oldas ,¡lOr las disposlclones vigentes, ha tenldo
a bJei¡~~ Ay1Id&nte de campo del Gobernador general
de la Provlncla de 8ahara, en c~o cargo percibirá su sueldo y
deníásremunera.ciones reglamentárlas. de acuerdo con lo dis
puesto en la _te 1000000000ón,

Lo qUe partfc1po a V". L para su debido conocimiento y efec-
tos j>rocecIentea. .

Dlos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, • de septiembre de 1971.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
otorga -por «adjudfcoción directa_ el destino que S6
me'nciona al personal que se indica.

hemos. Sres.: De conformidad. con lo preceptuado en la Ley
de 15_cletuUO, de,D62,C-Boletin Oficial del Estad~ núm~ 199).
m~- P91' la de 30 de marzo de 1954 (.-Boletín Oficial del
Estado» nÚDl8rO, 90; Ley 19511963. de 28 de diciembre (cBoletín
Oficial del Es.t.adoa número 313), y Orden de 23 de octubre
de 19'H", (cJ5oleUn Oficial del Estado,. número 258), esta Presi~
dencljo del Gobierno dispone,

Artí~o VI Por haberlo solicitado de la Junta. Calificadora
de Aspirantes a Destinos' Civiles y reunir las condIciones del
apartad,9cDdelartículo 14 de- la Ley primeramente citada. se
o~rga por -adjudicación directa- el destino d.e Jefe de Conser
jeJ:"Í& m· la Empresa eIberduero. S.- A,-, con sede central en
BilbaO~ caJle ~oqui,~ número 8,&1' Brigada de la Cuardia
CJvU don. !dlnéli1no Carrera Vega, con destino en la 54-1,- eo..

mandancja de la Guardia Civil. Fija su residencia en Portuga~

lete (Vizcaya). calle JenaroRiestra.' número 9, 3." derecha. Este
destino queda clasificado ópmo 4 de 3.- _clase.

Art 2.0 El citado Subotictal, que Pbr la presente Orden ad
quiere' un destinó civil, 1Dgresa en la Agrupación Temporal Mi~
litar para -Servicios Ctviles-, con la situación de .Colocado
que especifica el apartado- al del artículo 17 de la referida Ley,
debiendo causar baja en la Escala Profesional y alta en la de
Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.0 Para el envio de la bala dehabe~s y credencial del
destino civil obtenido se dará- cumplimiento a la Orden de est~
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (..Boletin Oft-
cial del Estado,. número SS). .

Lo digo a VV. EE. para su conocl.miento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madríd 8 de septíembre de 197L-P. D., el General PreSI-

dente de ~ Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José López-BaÍ'r'ón CeiTuti.

. Excmos. Sres M'inistros ... .~

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que. se
concede el, ingresa en la Agrupación Temporal Mi
Utar para Servicios Civiles, con la situación de «Re 4

emp-laao voluntario». al- Capitán. del Cuerpo de la
Guardia CWU don.Luis Andrés Garda, con dasttno
en la PrImera Comandancia Móvil.

Excmo. Sr.: Como consecuencia a la Orden de esta Preslden~

cla del Gobierno de 16' de abril de 1&55 (<<Boletín Oficlal del
Estado» nl1mero 111). y de conform1dad con lo. preceptuado en
las Leyes de '15 de jUlIo de 195~ (<<Boletín Oflclal del Estado"
ntímero 199) y la 196fl913,de 28 de tUclembre (<<Boletin Oficial
del Estado» nú.m~ 313), se concede. el ingreso en -la Agru
pación Temporal Militar para- 8ervlc1oB Civiles.· con la situación
de «Reemplazo voluntario», 'alC.pltán del Cuerpo de la Guar~

dia Civil don Luis Andrés Garcl& c6n. destino en la Primera
Comandancia M6.v11, fijando su residencia en Madrid.

Lo dJgo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V.E. muchos afios.
Madrid, 8 de. septlM1bre de 1971.-:-P. D.; ,el Ge1?-eral ~resl

dente de la Junta calificadora de AspIrantes 'a Destmos CIviles,
José López-Barrón Cerrutt.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 3 de septíembre dEl 1971 por la que se
resuelve el concuriQ anunctado entre Oficiales de
la' Administración de Justicia de la Rama de Juz
gados 11 se nombran' Oftciales de lOs mfsmos Cuer
po V llama pm' el, turno de pruebas de aptitud.

Dma. Sr.: De COllformidad con lo prevenido en el aparta
do C) 3, de la dlsposlclón transitoria 5.- de la Ley 11/1966, de 18
de marzo, de Reforma :/' Adaptación de los Cuerpos do la Ad
minIstración. de Justicia. a, la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado y Ofden de 11 de junio de 1968 y demás dlsposlclones
concordante&.

Este Ministerio acuerda deslgnB.1' para. las plazas que a con
tinuación se relaclonana los ..C:>ficia1es que se indican y nom
brar Oficiales de la AdminiStración de Justicia, Rama de
Juzgados. por el turno de pruebas d.e aptitud, con el sueldo,
trienios y pagas extraordinarias correspondientes. a los aspi
rantes que se expresan, .destin6ndoles a· las plazas Q.ue se in
dican:


